
        REPUDICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

  

  

RESOLICIOA Mo. 92.1.3.L. 1861 

JOSE MARIA, BORJA GALLPGOS 
SUPERENTANDEMPE DE COIPIITAS YRTERIVO 

URDIRNTE RESOLUCION Mo. AL 92409 Dx 11 DE AGOSTO PE 1992 

CONSIDERANDO: 
   

    

  

ci iá de coptieze de 1992 se ha otorgaúo arte el Notario 

Zocero del cantón Guíto la escritura publica de prórroya 
. sumaito de capital, reforma y codificación €e estatitos 

22 CIA. LSDA. 

QUE la seferita Consmelo Buitrón, en su calidad de Cerenta de 
dle corpo meteria do la presento, con el patrocinio del Dr. Alejandro 
Forco Mertinez, ha solicitado la aprobación de le escritura pública, 
S Cuyo esecto ho promentado tres copies cortificadas de la mismas 

el Topinmieraato de Inspección Ce Comeñías Ce Pesponsabi lidad 
do la intendeacia ús inspección y Control ha presentado el 

y favoranie No. S.1C.DICL. 42.545 de 29 de octubre de 1932;    

CUZ cl Prpartemento de Compañias de Rrspeasabilicad Limitada 
Ge la intenccacia de Dererho Societario, wadíente remorando No. 92.1.2.1. 
v de noviembre de 1922 hi enitiso informe favorable para la 

ls Col trámite, wa vez que considera que s2 ha dido curpli- 
los requisitos legales respectivos; 

  

   

  

RESUEZDVE: 

MTRO PRIMERO. AQNUBAR: aj da prorroga de plazo ¿a la commeñía 
GA CIA, XIDA.7 Dj el amunto Ye capital por S/. 47'5£9.29D,00 

con lo que asciendo a S/. 42*200.090,00 dividido en 42.800 participacio- 
res e 8/. 1.009,00 coda unas y, cy la reform y oodificación de ectatu- 
tos constmate en la roforida escritura. 

    

    
5 JO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la frdicada escritura 

E 2 50 PUoliqe, POr. va vez, en uno de los diarios de sapor cix- 
Cculación en Quito. Un ejemplar de 12 publicación dezá ontrogarse 
a este Dermacho. 

  

Antro TERCERO. DISPONER que el Motarío Vigésimo tovero del cantón 
Guito toro nota al margen de la matzxiz du la escritera glnlica que 
se apra, del contenias ae la presente Rezolución y tiente razón 
de esti 2motación..



  

   

  

HOFUBLIC.. DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE CORFAÑIAS 

  

  

ARTICULO CAMEO. DÍERONIR que el Registrador Hercantil 
faízo: aj inscriba la referida escritura píblica junto con 
Rezolución, archive una copia de dicha escritasa y devuelva 
con la rezróa de le inscripción que te cxienas y, Dj cunda cu 
danés prescrinciones contenidos en la ley de Pegistro y el arul 
33 dal código de Comercio. 

   

  

  

    

  

ERGICULO  QUÉNIO.— DISPUTA 
Quico anoce al margen de 
conrmbre de 1972 par la 

que el Noterio Docimo Primero 
vebciz e la escritura y 

al ge constituyó la camada 
cue ka rmrocedido a yu Su pazo, uusontar el cas 

y coñificar sus estatua 2ritura pública qu 
por la presente Pezolz Y EL2nts 5 ota anolaciun. 

    

  

   
    

  

   

          

     
      

COMBLISO, varia al 

  

NIQUESE.— EXA y 

  

intendencia de Compañías, 
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